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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORTAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAIIIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-2OO6-SOT-854

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 2I ACo 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15 BIS 4

ftacciones I y X, 21 , 27 fÉcción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-2006-SOT-854,

relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentrallzado, em¡te la presente

Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparenc¡a, Acceso

a ta información pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la confidencialidad de sus

datos personales, denunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano

(uso de suelo), por la producción de tapetes para autos y plástico pala huaraches en el inmueble ubicado en

Calle Lisá número '166, Colon¡a Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de

fecha 04 junio 2019

para dar seguimiento a la denuncia ciudadana, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la

persona denunc¡ante sobre dicha diligencia en térm¡nos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4' 25 fracc¡ones

lll. lX y X y 25 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co, así como el 85 de su Reglamento

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante el reconocimiento de los hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble de un nivel, sin embargo, no se constataron trabajos de producción de tapetes para

autos ni de suela para huaraches

I

N9 obstante, a efecto de mejor proveer respecto al cumplimiento normativo, se g¡ró oficio al presunto

responsable de los hechos dLnunciados. Al respecto, en atención al mismo, se permit¡ó el acceso al

in¡ueble a efecto de que el personal adscr¡to a esta Subprocuraduría constatara el uso ejercido, d¡l¡gencia

dúrante la cual no se constataron trabajos de producción de tapetes para autos ni de suela para huaraches.

por lo tanto, se em¡tió el oficio PAOT-05-3OO/300-005717-2019, notificado en fecha 06 de agosto de 2019, en

et,cual se requirió a la persona denunciante para que proporcionara elementos que sustenten los hechos

denunc¡ados, sin que a la fecha de la emisión de la presente haya proporcionado la ¡nformac¡Ón requerida -

En razón de lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de

la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por exist¡r ¡mposibilidad

máterial para continuar la ¡nvest¡gac¡ón, ya que no se constataron los hechos denunc¡ados.
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procedimiento civ¡les de la Ciudad de México, de aplicación supletoda

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no

se constataron fabaios de producc¡ón de tapetes ni plástico para huaraches

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigac¡ón

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
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Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en él qre se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de la

i"V-Orgári", de 
'la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

traóci¿ñX y 84 primer pánafo del regtamento Oá la Ley Orgán¡ca citeda y 327 fracción ll y 403 del código de

es de resolverse y se: -------

Ciudad de México

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechOS de la persona denunciante, para que en el momento en que

conozca hechos, actos u omis¡ones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del

ordenamiento territorial de la Ciudad de México presente la denuncia correspondiente ante esta

Procuraduría o ante la autor¡dad competente.

cuARTO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su

arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y fima la Lic. Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡al de la

Procuraduría Amb¡ental Y del Ordena to Terntorial de la Ciudad de México.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 kacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la

,^j"*y#

Medellín 2O2, piso quinto, Colonia Roma Sur, 4¡6¿¡¿¡¿ grLauhtémoc C P 06000' Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 1362'1

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'

I


